
LA CANDIDATURA DE UGT   

TU DECIDES,  
NO PERMITAS QUE NADIE  LO HAGA POR TI: 

¡VOTA UGT! 

LA CANDIDATURA DE UGT, 
 

 

TU CANDIDATURA 
 
COMITÉ DE EMPRESA DE 
FUNDACIONES Y PATRONATO 
DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN 
 

ELECCIONES SINDICALES 2009 

COLEGIOS DE TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS 

COLEGIO DE ESPECIALISTAS Y NO 
CUALIFICADOS 

1. Severino J. González Lorenzo   
 (Administrativo, FMCE y UP) 
2. Marta Foz Baldíz 
  (Directora de Programas, PDM) 
3. Lucía Cueto Blanco 
 (Responsable de UTS, FMSS) 
4. María Flor González Muñíz  
 (Técnica Auxiliar, FMSS) 
5. Ana María Alonso Lorenzo  
 (Bibliotecaria, FMCE y UP) 
6. José Carlos Álvarez Vigil  
 (Técnico de Programas, FMCE y UP) 
7. Aida García Rodríguez  
 (Auxiliar Administrativa, FMSS) 
8. Mª del Carmen Álvarez Fernández 
  (Bibliotecaria, FMCE y UP) 
9. Verónica Augusto Fernández  
 (Técnica de Gestión, FMSS) 
10. Blanca Díaz Fernández  
 (Auxiliar Administrativa, FMCE y UP) 
11. José Arcadio Rodríguez Rodríguez 
 (Administrativo, FMSS) 

1. Pedro Jesús Fernández Fernández 
  (Oficial de Instalaciones Deportivas, PDM) 
2. María Antonia Canteli Ardisana  
 (Subalterna, FMSS) 
3. José Luis Díaz Barrero 
  (Subalterno, FMCE y UP) 
4. Clemente García Sutil  
 (Encargado, FMSS) 

Un proceso electoral es siempre una oportunidad para renovar 
nuestro compromiso con los  trabajadores y trabajadoras. Con 

tu apoyo, UGT sigue luchando por mejorar las condiciones                
laborales y sociales de todos y para consolidar unos servicios 

públicos eficaces como garantía del Estado de bienestar. 
 

En los últimos años, ha sido constante nuestra defensa de los 
servicios públicos y nuestra oposición rotunda a las 

privatizaciones. Hemos redoblado nuestros esfuerzos para 
profundizar en el derecho a la negociación colectiva y alcanzar 

una mejora real de las condiciones de trabajo de los/as 
empleados/as públicos/as. 

 
En algunos casos, las propuestas de UGT han sido innovadoras 

y atrevidas, pero siempre necesarias y justas. 
 

En UGT tenemos la cultura del pacto y la negociación y lo único que justifica nuestra acción sindical es la exigencia de 
acuerdos que respondan a los intereses de los trabajadores y trabajadoras. 

 

CON TU APOYO Y COLABORACIÓN UGT SEGUIRÁ TRABAJANDO 


